
Comun¡dad de Madrid

ORDEN 104/2019, de 7 febrero, de la Consejería de pol¡t¡cas Soc¡ales y
Famil¡a, por la que se mod¡f¡ca la Orden lOgB/2017, de 26 de junio, de la
Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión do subvenciones a snt¡dadog sin fin
de lucro, en concepto de manten¡miento de servicios y desarrollo de
programas de atención a personas con discapacidad.

Por Orden 1OAA12017, de 26 de junio, de la Consejeria de politicas Socrates y
Famil¡a se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvsnc¡ones
a entidades sin f¡n de Iucro, en concepto de manten¡m¡ento de servrcros v
desarrollo de programas de atención a personas con d¡scapac¡dad.

Es objeto de esta norma, regular la concesión de subvenciones a entidades
pr¡vadas sin Ín de lucro, en concepto de manten¡mjento de servtctos y
desarrollo de programas de atención a personas con discapacidad, cuyó
ámb¡to de actuac¡ón sea la Comun¡dad de Madrid.

El D¡ar¡o Oficial de la Unión Europea ha pub¡icado, et Regtamento (UE)
20161679.de1 partamenlo Europeo y det Consejo, de 27 de á¡rit ¿e eOlO,
relativo a la protecc¡ón de ¡as personas físicas en io que respecta al tratamtento
de datos personales y a la libre circulación de éstos datos y por el que se
deroga la Direct¡va 95/46lCE con efectos a partir det 25 de mayó üe 2018.

A parti¡" de esta fecha, el Reglamento comunitar¡o es obligatorio en tooos sus
elementos y directamente apl¡cable en cada Estado miem6ro, siendo oor ranro
necesario, modif¡car el conten¡do de estas bases reguladoras para adecuarlas
al nuevo marco normativo en materia de protección d; datos.

Al m¡smo t¡empo se han actualizado las referencias a la Dáoina web
¡nstitucional de la Comunidad de Madrid y se ha simplificado el reqúisño ex¡gidoa las entidades relat¡vo a la ¡nscripción de entidades de acáión socrar y
modificac¡ones de carácter interno y organizativo.

En la elaboración de la presente orden se han respetado los princip¡os de
buena regutación establec¡dos en el articuto 129 de ia Ley 39/2ó18, ¿e 1 de
octubre, del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Común de lai Admin¡stracrones
Públicas, en cuanto que la orden está destinada a satisfacer el interés generat.
Asimismo, se ha seguido el procedimiento legalmente establecido, sol¡citando
los ¡nformes preceptivos exig¡dos, así mmo €quellos otros necesarios para
garantizar la legalidad del texto.

A propuesta de la Dirección General de Atenc¡ón a personas con
9':11p?:if q 

"n^:11_dr .tas^ 
competencias atribu¡das por tos artícutos 6.4 y

t.1 a) de ta Ley 211995, de g de marzo, y por el Decreto 197t2o15, de 4 de
:9?:t:, d"l Consejo de.Gobierno, por el que se establece la estructura organ¡ca
de ta Consejeria de Polític€s Sociales v Famjlia.



Comunidad de Madr¡d

DISPONE

Artículo ún¡co. Mod¡f¡cación de la Orden 1088/2017, de 26 de junio, de la
Consejería de Políticas Soc,a/es y Fam¡l¡a, por la que se aprueban /as óases
reguladoras para la conces¡ón de subvenc¡ones a ent¡dades s¡n fin de luTo, en
concepto de manten¡miento de sevic¡os y desarrollo de prcgramas de atenc¡ón
a personas con d¡scapacidad.

La Orden 1088/2017, de 26 de junio, de Ia Consejsría de Políticas Soc¡ales y
Fam¡l¡a por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a entidades s¡n fin de lucro, en concepto de mantenimiento de
servicios y desarrollo de programas dg atenc¡ón a personas con discapacidad,
queda mod¡flcada como s¡gue:

Uno. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

"Articulo 5. Requisitos de las entidades solicitantes.

Las ent¡dades que sol¡c¡ten las subvenc¡ones a las que se refieren estas
bases reguladoras deberán reunir, a la f¡na¡¡zación del plazo de
presentac¡ón de solicitudes, los s¡gu¡entes requ¡s¡tos que deberán
mantenerse, durante el ejerc¡cio económico para el que se concede la
subvención o, en todo caso, durante el periodo subvencionado.

a) Carecer de fin de lucro.

b) Estar inscritas en el Reg¡stro de Entidades, Centros y Servicios de Acción
Social de la Comun¡dad de Madrid. en el sector de atención a oersonas con
d¡scapacidad y tipología para el que sol¡c¡ta la presente subvención, a 31
de d¡c¡embre del año inmediatamente anterior al de la correspondiente
convocatona.

c) No tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que las m¡smas estuvieran debidamente garantizadas.

d) Hallarse al corr¡ente de las obligac¡ones tr¡butarias y frente a la
Seguridad Soc¡al.

e) Estar en situación de alta en el lmpuesto de Actividades Económ¡cas.

f) Contar con los med¡os mater¡ales y personales necesarios para el
funcionamiento del servicio o desarrollo de programa pata el que se
solicita la subvención.

g) No estar ¡ncursas en las causas de prohib¡ción oara obtener la
cond¡ción de ent¡dad benef¡ciar¡a establgcidas en los apartados 2 y 3 del
art¡culo 13 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre.

h) Cumplir con las ob¡¡gaciones que en mater¡a de protección de datos
personales ¡mpone a¡ responsable y/o encargado de tratamiento de datos
personales la normativa vigente, tanto el Reglamento UE 20161679, de 27
de abril, como la ley orgán¡ca de protecc¡ón de datos v¡gente en cada
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momento junto con su normativa de desarrollo; en particular, a modo
¡lustrativo, lo relativo a los datos espec¡almente pÍotegidos y al ejercicio de
los derechos por los t¡tulares de los datos.

i) En su caso, las entidades subvencionadas en la convocatoria anterior
deberán haber justificado en tiempo y forma la subvención concedida.".

Oos. El artículo 6 queda redac{ado del sigu¡ente modo:

"Artículo 6. Sol¡c¡tudes y documentación a presentar.

L Cada entidad sólo podrá solicitar subvención para una única
actuación, bien para el mantenimiento del servicio de informacrón y
orientac¡ón o bien para el desarrollo de un programa. La solicitud se
presentará mnforme al modelo del Anexo 1 de la presente orden,
suscr¡ta por qu¡en ostente la represenlación legal de la ent¡dad.

2. Se deberá aportar la documentación que seguidamente se relaciona:

a) Acreditación del representante legal de la entidad, a la que se
acompañará documentac¡ón acred¡tativa del poder de representación
que ostenta la persona f¡rmante de la solicitud de subvenc¡ón, según
modelo del Anexo 2 de esta orden.

b) Memoria general de la entidad, según modelo del Anexo 3 de esta
orden.

c) Memoria general del servicio o desarrollo del programa para el que se
solicita subvención, según modelo del Anexo 4 de esta orden.

d) Memoria para mantenimiento del servic¡o para el que se sol¡c¡ta la
subvenc¡ón, según modelo del Anexo 5 a esta orden o Memoria para
desarrollo del programa para el que se solicita la subvenc¡ón, según
modelo del Anexo 6 de esta orden.

El personal consignado en los Anexos 5.H y 6.E será el as¡gnado
especificamente al servicio o programa objeto de esta subvención, en
los que deberán especificarse las horas de la jornada ded¡cadas a dicho
serv¡c¡o o programa respectivamente.

e) Declaración responsable del representante legal de la ent¡dad, como
responsable y/o encargado de los tratamientos de datos personales,
desarrollados como consecuencia de la actividad subvencionada. oor la
que asume cumpl¡r con las obl¡gaciones juríd¡cas, técn¡cas y
organizativas establecidas en el Reglamento UE 20161679, de 27 de
abril, y la Ley Orgán¡ca vigente en cada momento según el modelo del
Anexo 8 de esta orden. En el supuesto de que la entidad no disponga de
la informac¡ón, relat¡va a las actividades de tratamiento de qaros
personales que desarrolle con ocasión de la presente solicitud, en
formato electrónico, deberá aportarlo documentalmente cuando así le
sea requerido.
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f) Estatutos de la ent¡dad.

g) Últ¡mo rec¡bo abonado del lmpuesto de Actividades Económicas o
documentación acreditativa de que la entidad esté exenta del pago del
citado lmpuesto. En caso de exsnción, debsrá aportarse una declaración
responsable suscrita por el/la representante legal de la ent¡dad de que la
m¡sma no ha sido dada de baja en la matrícula de dicho impuesto.

h) En el caso de que la realizac¡ón de actividades objeto de la
subvención impl¡que mntacto hab¡tual con menores, aportar declaración
responsable. según Anexo I de esta orden, de que ningún miembro del
personal (incluido el personal voluntar¡o) dependiente de d¡cha Entidad
que part¡c¡pa en el Servicio de Información y Orientación o en desarrollo
de Programas de atención espec¡alizada a personas con d¡scapac¡dad
que concunen a la presente @nvocatoria de subvenciones, no ha sido
condenado por sentenc¡a f¡rme por algún del¡to contra la l¡bertad e
indemnidad sexual.

3. Sólo en caso, de formular oposición expresa en el Anexo 1 a la
consulta de datos a través de los sistemas de ¡ntercamb¡o de
informac¡ón entre las Adm¡n¡straciones publicas, deberá aoortar la
s¡guiente documentación:

a) Certific¿do de estar al mrr¡ente de pago de la Agenc¡a Tributar¡a.

b) Cert¡fic€do de estar al mrriente de pago de la Seguridád Soc¡al.

c) Documento acred¡tativo de alta en el lmpuesto de Actividades
Económica (lAE).

4. La Admin¡stración tiene Ia obligación de consultar los datos v
documentos que se encuentren operat¡vos en las mrrespondiente!
plataformas de consulta, así como la de recabarlos en su caio a través
de las redes corporat¡vas, s¡n que se deba ¡mponer al solicitante la
obligación de aportarlos. La referida obligac¡ón de la Administrac¡ón de
realizar las consultas y cruces de datos, dec€e si hay opos¡ción expresa
del sol¡c¡tante a que se realice dicha consulta.

5. Los requ¡s¡tos contemplados en los artículos 5.b y 5.c de esta orden.
se comprobarán de of¡cio por la Consejería competente en mater¡a de
serv¡c¡os sociales.".

Tres. Los apartados 1,2 y 4 del artículo 7 quedan redactados del s¡gutenre
modo:

"1. Los ¡mpresos y cuanta información se precise para formular la
sol¡citud serán fac¡l¡tados por el punto de Informac¡ón y Atención al
ciudadano de ¡a Consejería competente en materia de servicios socrates,
o bien a través de la página web ¡nstitucional de la Comunidad de
Madrid.



2. Las sol¡citudes se presentarán en el reg¡stro electrónico de la
Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia, asl como en los demás
Reg¡stros electrón¡cos prev¡stos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre. Para dicha presentación electrónica será necesario
disponer de uno de los certificados electrónicos reconocroos o
cualificados de f¡rma elgctron¡ca que sean operativos en la Comunidad
de Madrid y exped¡dos por prestadores incluidos en la lista de confianza
de prestadores de servicios de certific€ción o cualqu¡er otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madr¡d considere válido en los
términos y condiciones que se establezcan específlcamente para cada
t¡po de firma.

4. Las notificaciones se real¡zarán a través del S¡stema de Notiflcac¡ones
Telemát¡cas. A tal efecto, el sol¡citante está obligado a estar dado de alta
en el servicio de Not¡flcac¡ones Electrón¡cas de la Comunidad de Madrid,
disponible en el "portal http://comun¡dad.madr¡d, "Administración
Electrónica".

Cuatro. El apartado 3 del artículo 8 queda redactados del s¡guiente modcr.

3. El texto íntegro de la convocatoria también podrá publicarse en el
Boletín Oflc¡al de la Comunidad de Nladr¡d el mismo dia en que se
produzcá lá publicación del extracto.".

Cinco. Se ¡ncorpora el artículo I bis que queda redactado del siguiente modo:

"Artículo 8 bis. Protecc¡ón de datos de carácter personal.

Sin perju¡cio de los deberes y obl¡gaciones que asumen las ent¡dades
beneficiar¡as part¡cipantes, como responsables de los tratamientos de datos
personales que deban desarrollar como consecuencia de esta
convocatoria, se ¡nforma que los datos personales de los reOresentantes de
las ent¡dades partic¡pantes se ¡ntegrarán en e¡ tratamiento de datos
peTsonales ,,SUBVENCIONES A ENTIDADES NO LUCMTIVAS PARA LA
ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD".

El tratamiento es necesar¡o para el cumpl¡miento de una misión de ¡nterés
público, siendo imprescindible para gest¡onar la acc¡ón subvencionable
sol¡c¡tada, final¡dad que justif¡ca el m¡smo.

Los datos serán tratados bajo la responsabilidad de la D¡rección General de
Atenc¡ón a Personas con Discapacidad, pudiendo consultar más
¡nformac¡ón al respecto en www.comunidad.madrid/orotecc¡ondedatos. En
su casoj serán comunicados o consultados por los órganos de esta
Administrac¡ón, a otras Adm¡n¡straciones y/o entidades gestoras
colaboradoras para la finalidad declarada, siendo necesaflo ta
conservación para hacer efect¡va la just¡ficac¡ón y la comprobac¡ón del
gasto subvenc¡onado, y para determinar las posibles responsabil¡dades que
se pudieran derivar. Asimismo, deberán conservarse durante los períodos
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prev¡stos en la normativa de archivos y patr¡mon¡o documental de la C.
Madrid.

Puede contactar al delegado de protección de datos en orotecciondatos-
psociales@madrid.oro, o bien en la d¡recc¡ón postal de la Secretaría
General Técn¡ca de la Consejería competente en materia de voluntariado y
cooperación. El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, en su
caso supresión y los demás que ls otorga la normativa vigente requerirán
una solicitud f¡rmada, manuscrita o electrónicamente, dirigida al
Responsable, 'EJERCICIO OE DERECHOS P. Datos" presentada por
cualquier med¡o adm¡tido en derecho donde conste el DNl. o consintiendo
su consulta.".

Se¡s. El apartado 2.d del artÍculo 14 queda redactado del s¡gu¡ente modo:

'2. d) EUla Jefe/a de Servicio de la Subdirecc¡ón General competente en
materia de subvenciones, en la Dirección General competente en
mater¡a de atenc¡ón a personas con discapacidad, que actuará como
Secretario/a, con voz y voto.".

Siete. EI artículo 15 queda redactado del s¡guiente modo:

"El órgano ¡nstructor, á la v¡sta del ¡nforme de la Comisión de Valoración,
formulará una propuesta de resolución prov¡s¡onal. indicándo la cuantía
de las subvenc¡ones y las causas de denegación, que se publ¡cará en la
pág¡na web inst¡tucional de la Comun¡dad de Madrid, estableciendo un
plazo de 10 dias hábiles para presentación de alegaciones. Transcurrido
dicho plazo y estud¡adas por el órgano instructor, las alegac¡ones, si las
hubiera, éste elevará al órgano concedente, propuesta de resolución
definitiva de concesión y denegac¡ón.".

Ocho. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

"La justif¡cación la suscrib¡rá ellla representante legal de la ent¡dad y
deberá cumpl¡mentarse el modelo normalizado, que figura como anexo 7
de la presente orden, en el que se reflejará flelmente la suma total de los
importes ¡mputados según la documentación aportada, que deberá ser
firmado por el ellla representante legal de la ent¡dad.".

Nueve. El artículo 21 queda redactado del siguiente modo:

"Las ent¡dades bsneficiar¡as de la subvención, una vez concedida,
podrán d¡r¡girse a las entidades financiaras colaboradoras oe ra
Comunidad ds Madrid para sol¡c¡tar créditos de hasta e¡ 80% del ¡mporte
de la subvenc¡ón, al amparo del Conven¡o de colaboración suscrito por la
Consejería de Economía y Hacienda con dichas ent¡dades en el año
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2014. Las condiciones f¡nancieras y el proced¡miento a seguir
recogen en la página web institucional de la Comunidad de Madr¡d.'.

Diez. El primer párrafo del apartado 1 del artículo 22 queda redactado del
s¡guiente modo:

"1. Esta subvenc¡ón es compat¡ble con la obtenc¡ón de otras
subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras
ent¡dades, que se dest¡nen a financiar la activ¡dad subvencionada, salvo
subvenciones que tengan el m¡smo objeto y que estén previstas
nominativamente en los presupuestos generales de la Comunidad de
Madrid.".

Disposición final Ptime.a. Habil¡tac¡ón.

Se habil¡ta al t¡tular de la D¡recc¡ón Ggneral con comDetencia en matefla oe
atención a personas con discapacidad a adoptar las medtdas nscssarias para
la aplicación de lo establecido en esta orden.

Dispos¡ción final Segunda. Entrada en V¡gor.

Esta orden entrará en v¡gor el día siguiente al de su publ¡cación en el 'Boletín
Of¡cial de la Comun¡dad de Madrid".

Madr¡d, a 7 de febrero de 2019

ITICAS SOCIALES Y FAMLIA

María Dolores Moreno Molino
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Sollcltud de subvenclón a Instituc¡one3 sln fln de lucro para manten¡m¡ento de serviclo3
y de8arollo de prcgramas de atenclón a pefsonaa con dircapacidad

ANEXO 1

1.- Oatos del ¡nteresadol

NIF

N'Regslro de a conseje¡ia d€ Po¡lücas Sociales y

N" | | Bloqus

Escaler¿

2.- Datos del reoresenlante:

NIF/NIE Apellido 2

3. llled¡o de not¡ficación:

La noffcación se realizad por medios elecirónicos a tavés delserv¡c¡o de Notifi€c¡oñesTe emáticas de tá Comun¡dád de
Madnd, para lo c!a previamente deberá estar dado dé átta

4.- Datos del servic¡o o programa para el que se sotic¡ta subvención:

OMántenimiento del Servic o ODesarollo d€l Proo.ama

5.- Totalsol¡citado Dor la Ent¡dad:

Deslino de la sL¡bvanclón F¡nalldád d€ Ir subvénción lmporte Total Gasto Cuanlía Total Sollcltadá

Personas con discapaoded
E Manien¡m¡ento de servicios

O Desárollo de proqramas

IOTAL

6,- Documentac¡ón reouellda:

Documentos qu€ 9e ecoñpañeñ a la solicitud
Cedifcado de la capacidád egal del representante de ta ent dad (Anexo 2 )

Documentación acredit€tiva de cedifcado delAnexo 2 tr
Memor¿ gener¿lde le eni,dad (An€!o 3) tr
Menroria general delservrcio o prográma para el que se sohota subvención lAnexo 4). D
Memona pa6 manten¡miento del seNicio (Anexo 5) o M;mtta pa'? manrenmÉn
para elque se solicitá lásubvenc¡ón (Anexo 6) tr
Decláración r6ponsable sobre el cumpt¡m¡ento de ta normarva de prote.c¡ón Oe Oaos del
responsable/encargado deltratam ento de datos de ta enUdad benefrctaria tAnexo 8)
Eslatutos de l¿ Enhdad ¡
En su caso útmo rec¡bo d€l IAE (lmpuesto de Actrvrdade€ Económcás) o ¡ocLr¡rentaci¿n
ácred¡tatva de que la entidad está exentá del pago de c tado tmpu esto y dectarac ón responsab e
suscita por el/la representante lega de a e¡udad que aoredite que a mrsma no ha sido dada de
bara en la m¿trícu a de d¡cho ¡rnpuesto

tr
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c) En aplicacióñ delaÉlcllo 28.2 de la Lev 392015, de 1 dé @rubE. de pocéd¡ñ¡ento admrn¡dÉtivo común dé É6 Adm n¡6t Ec o¡e6 púbticas
ElerfÉdodeed¡rál@mte&@o@nhfbosdadelacmúdad&M¡drd*sdaradeofúoporerorgtrogeddde.*ónoesróDoóede¿nieb
¡5e ¿ éy0¡rgA q"gretre aFocera(rb .o-,¡,&o.,€Má.'

8.- Entidad bencaria:

7._ Documentac¡ón requerida en la fa3e del pr@ed¡m¡ento en que seá ex¡gibresegún la normativa apr¡cebre:

1¡ Cofiun¡rbd de Madñd conruttará, por medioc eEróntcos. tos
dato3 de lo¡ sbulcnt . do.r¡menbr, excepto que expr€alm.nb

der¡t¡tortce ta consulta r)
t'¡O Autolzo Con!ülta y apoato docufilcrrb

C.rtifcedo de estár alconient. dé pago de t. Agencia Tributaria tr
Cerlifcádo d6 estar al corriente de pago d6 ta SsguÍdad Soc¡sl D
Documento acrediiat¡vo de atta en et LA E¡mp¡;;6;;;ñ;i¡t;;-
Económicas) tr

9.- Declsraclón de responsabllidades:

r€sponsable acred atrvá da¡u;Gt;:¿";"i;fiil';'.fir#:[ilffi,""":f :."$::"H?li'3Tj:,::trE jl*f"",""":F¡-,-*onesprev'staseñ'osap;rta¡;s

flffil,¡.".d"iJffÍ"* 
de s¡,bvenciones, ;o r," sio"'iñ*-"ci]"i#;;"FT#il,";fi""::i,1"":ffi."::"11ífl,::

10.- Decla¡acloneS responsable6

El ¡::=gt:! ,"l!1'd"!e!L..te!r"*r"*d" * r" p,*-re o,den¡ decra,a qu€
No na prescntaoo sorrirtuo--Eál
ayud€s haste el dla de ta fechs

Enl¡dad pr¡vada

s Ia presentaoo ior'á6iláñ-iife
na oDtflrdo otras ayudas hasta el

s¡ ha obten do orras av¡¡;a en tos
s¡gu¡enres organrsmos hasta et día de

1-:31"::-,-i:-:ldid *r"it"_
suovencronada en ¡a presente orden, tramite en c!atquier ofsanismo pLlbltco, a p;d¡;¿" ái*i-á ái i,""
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En Madnd, á........... de.-......... . ...... de

FIRMA del reoresentante leoal de la ent¡dad

L6 d¡!0. p€Éo¡€|.. r€cogijG en 6re lomul.ño a€rán tEt do. d. 6ntoirnldád @n et ñDw Régtamento Eu@pe (uE) 2016,679 de
PDtección de Dalo.. L¡ ¡nbm¿ción relatlva . lo. de6i¡rEtarlo! d€ lo. dato6, la fn¡l¡¡jád y l.! m€di,as de egund.d, .6i como cBtqlt€r
inromdón adic¡oml lalE . la p|!t€.dtn d! * daro. pe@¡¡bs podnt dEur.d. ¿. .t lr.quienre c¡ac!
Mm.dtid.ororp@l@ionoeoaioé, A¡te d r..portabb d.l ¡€bmi..no podrá ejerccr, ontr! otro6, &s deEho. d€ e..;. tect¡ic.ción.
epr€rón, opaEón y lñrLqjn (,e t¡ür¡into.

cr! Socli¡|es y Fam¡
DESIINATARIO Ola¿rc¡ón Gan€ral d. Atenctin a P.rsona! coo DlscafÉcldad

Sutdlr€cclón G€r|6r¿l d. Valor¡dón de t.



an caliled da Sccrctari¡te laoal da la Emtded .......

Quo DD.'

CERTIFICA

.--..con NIF IE
lhante de Ia aollc¡t¡¡d da aa¡bvanclón a intü¡rclonaa sln tin da lucro p¡ra mant¡n¡mhtb dé tarvblo{¡ y.ls..rglb de p1o91!n6 (h únclút . p.r|onú con dl.c.F,.cld!d cor¡o (t] ._

oatenta la representeolón l€Calde dioha anüdad y !o €ncuenfa c€paoitedo./a c¡ .ezón de (2) ..........

p€ra gol¡citar a la Comunldad de Maddd didte 6ub\€nclón tat y oomo 6c acÉdita documentalmonté,

E¡ Med.id, e.. ........ d6....,....-............... dr.

Seoretarlo de la cntidad

(l) CrlD qc oqF.n ¡ rüd.d
e) t¡.rn rüclón üúLüra dr:. Eúñ¡h.

- Fod..rEürbl
- Erstrr d.'¡úo ¡ p¡¡lco.qrtto...t da a¡cc¡ón i|e ór¡r¡. ó lDt*rtE

Loc dab€ p.|!drdé lacog¡d6 r.| .cb foftu|.fio s.túr ffidG d. conlon¡id con .l nu€vo Rcdarn.nb Europ.o (UE)
2016/879 dá Prot cdón d€ Ddo€' L¡ tñbrrdón r.büva ¡ lo€ d.3ütret Ílo. ¡,c lo. d$a, la fnCidad y ls n¡b¿s; ¿ó
¡.gurl.bd. -l como .rJqrlcr info.¡¡dón ddo.d |!t.dva ! to Fobcdón dr á¡3 d.¡06 p.;od.r pod consulbt¡ €n al
r¡gr¡irri. .r{.c. W,Eg!!{gebE$ggllQllQeEÉ. AnG .t rEpor|sebte d.t Eátamientó podrá al;rc.r, eiü. otrls, lus
dorechoi d€ .cc6o, rElifb&ión, 6upradón, opaijón y timibón d. ffimimio.

- o!lh..5no6|úl¡c..ió|1oq.d¡.por€lRÍh!d.¡¡..hc¡G.¡coirrporÉb..n.tqlEÍg|¡tnh.ftr¡.re.d.looóryr|o6&
lobi.mo y |E!|r..n¡cth.

- l¿|¡|úo d. b ü¡|t. DLdv1 Con-o d. Ah¡t.ürdó.r l¡üt,b g.í..¡. .ac.



I .- Dato3 de la 6nt¡irad:

Denomlftcidn d€ la entdad ctF
Oori¿ilio

Locáladed CP
Tc¡éfono E{nail
Ambito gcoqráfco de act¡ación

NombE d.l préJderfe o ca190 rcpresentaüvo

Focha d€ conalitución

Fina¡ded social de la ¡n8titrdóo I

Régir¡€n jurldico I OEnridad púbtica OAsodeción OFundectón Oord.n rct¡gio3€ O¡edsr¿ctón Ootos
¿Dedáredón d, ulilidsd Elblica? O si o No

Fscha d. aprobedón d.los €6tat¡tos y dc auces¡ves modlfcacion$ silas hubiera

¿Consb cn es$lto€ €l cáráct r no lucrelrvo de la enüdad? O si o No

No de r€gÉto da asociaciones No de reg¡sto d! tundaciones
No reg¡sro CoGlj.rla dc Pollt€B Soclales y F.ñülia

Oros registos

No de socio€ numsrario6 O cuota f¡¡ O S¡n cuota

No d3 socio6 prctectoros

3.- Dato6 de lo3 36rvic¡o3 yÍo paogreme! que ga!üona:

Número de sery¡cios y/o progremas que gest¡ona, con espec¡ficación de tos
mÉmo6 :

oEror¡rc¡ór¡ Y mr¡cuo
^u 

¡en4qe¡ asfqgrMnva o. t
@lllÉrR¡ oc ¡orjrt,ra 90c4..l Y

F¡iar¡ :

FECHA, TIPOIOOIA, S¡C'OR 3OCA!. ¡¡ ttAZ B
auloitz DAa t.. iEsot¡rcrox.

2.- Datoq del aoDae6rntanto:

NIF/NIE



DENOi/TNACóN Y DoffiClL|O
corGE¡Ei¡,A DE ?Ot|tbAa 3oC¡A|.E! Y

FAi/iLIA:
FEC|{A, ÍPOLOGIA, SEC,lOi IOC|AL, ¡t pUtZAS

autoREADAS. ¡. ¡¡rourcÉ¡.

En Madnd, a. .. . .... de ......... . ..... de

SELLO del nte ¡eqal de la entidad

LB daro. p€llor€b ¡€cog¡d6 en cie lon¡utado ú¿ñ tbd6 de @nfom¡drd con et nevo R.ghmento Ehp@ (uE) 2o1d679 d€
Prot cc¡ón de oarc. L¡ InllonE¡ón r.tálih a ro! d-ül¡t¿no6 de ro. d5r6, r. ttMrijad y |* dFd¡d; d6 6€gt¡rid.d, as¡ órm c!áhderhlomi¡tn adi:ixr.l 

'€láüE 
e h p'ot€ccóñ de s d.ios pGcor¡ate. podit ffitada e. €t .¡eu¡€nie sÉeM madñd.oro/mlé€¡ónoeoa!06. A¡ie cl rÉ6por¡.bb dél L.bmiénb podft¡ .j.rc€r, ente otú, G de€.h6 d. a..€.o, r€ctifi€.*h,

6urf,€.¡tñ, oDdición y liñlt ctón de bal€miento
Páo¡na 2 d€ 2



'1. Dato6 de id.ntlflcác¡ón dol lerv¡clo:

2. Oatoa del r€ptalentant€:

Denoílnác¡ón de lE lntidad

Nombra d€l direclor/r.€oonsabls F€cfu d€ pu6ta sn tuncionamiento d.t senido
No y t cha (b auto.izáción ádm¡n¡sttiva en ta Conscjeña Oe pofrica Sociates y ramitie
Zone cnclave y ceraaelstcas (espedficar casco urbsno, extr*r;tt;;;;dsti;;;il;;lrO-

P€rEonc con dbcapscided

3. Oatoa g€ñeralea del ¡nmu6ble:

Año dc .ntrada .n tuncionamiento FEcha de la últma adapteción
Espec¡llcaa lé reformas rcal¿ades

O s¡ O t¡o O psrci€tmJnt

Rég¡rbn de uso o r¡ül¡zacióñ

3.1 CÍacbr¡3t¡c.. d€t edlftcto:

Plánt* D€spaáos Sales oüss Coí€dor€s SeMcios Sd6
Cocina6 Ot'6

Sótano



4. caractelsticas de loa equlpam¡entos en cuanto a su funcionaridad y si 3e considera¡ suflclentea
(mobiliario, meteriel de rehab¡l¡tac¡ón y otros):

5. Dato6 de funcbnamlenlo del serv¡cio:

5.1 DatG generaler:

R.quis¡tos de admisión

coste | tr oratr,'to E semrgrar,'to tr seg,jn,ng,esos Dr,oraíUa
Dlesda lasemáná que permancce abiedo

Périodos vacac¡onales (6sp€cfficar f.drás)

5.2 D€sca¡pción de lor aervlcloa o act¡v¡dd63 que Be leal¡zen:

5.3 Datqs de la poblaclón etendlda:

Edad (indicar mhima y m¡iima) O riomuns O uupres O emtos



5.3.1 Ca.ecte.íBt¡ce! d€ la Doblaclón ¿bndide:

5.3.2 Nlvel aocioeconómico fam¡llaa pledominente:

5.3.3 Proc€denc¡a geográflca (€numerar por Comunidado! Autónom*, o por zonas dentro dé l€
Comunlded de Mad dlt



6. Complomentar¡€dad y coordlnec¡ón con otro! !6rv¡cios de ta zona:
6.1 Señalar lo5 6ervlcloE que e¡lstan en la zone o munlclp¡o con la m¡smá finelidadi

6.2 Coordlnac¡ón con olraS enüdedes, c€ntrca y s€avicio6 qué existan en la 2onqo municip¡o:

de.... ..............d€

Los-d€tos p€rsonale€ r€cog¡do€ .n €st formutario se(in fahdoe de coñtormidad con €t nu.vo R€gtamanb Europeo (uE)
2016/679 de Protecdón de or¡io3. La ¡nformáción rdaüva á ros delinatarios ¿e ros ¡aos, ra ¡nai¿ao y ta meliaa aé66guddad, asl como cualquier informsción ad¡c¡onal rstátiva a la protección de sus dstos p€rsonales podrj consuttáña en elsrsur.nt. ülace- Ury4:4llg4relE_ElelpsDsies Ant€ €t rlsponsabts det hatami€ntó poaia e¡ercer, énü6 otros, sus

rec¡ncacton, Bupres¡ón oposición y hmrtsción de tstamieñto

SELLO y FIRMA del ntante ¡egalde la entidad



ANEXO 5.A

l. Deioa de ldcnüt¡cac¡ón dal rervicioi

2. Oato6 dal reDreaentante:

D.noÍinación d6 la .ntdad ctF
D!nominación d6¡ s€.vicio

Domidlio

Local¡clad CP

E-mail
Nombr€ del dhector/responsable F€cha de puesta €n tuncionamr.nto

O¡es d€ ¡a s€mene qu€ p€rmgr.ce .bierto: lHorario: Total hora6 Eamand€s:
No de person6 atandidG en €l año anterior

¿hd¡ce'la psrlicipeción de lo€ socic en slcos¡a d€ tos seNjcjos?

NIF/NIE

3. Descripclón de 106 s€rvlcloa o acüvldade3 que se re¿¡ltzen:



Osgloae de ¡ngresor y gasto6 d.tservicio EJERCICIO PARA EL OUE
SE SOLICITA SUBVENOóN

EJERCICiO ÚLTIMO

aNEXO 5.A

CAPIIULO I. GASTOS OE PERAONAT C)

1.1 Sueldos y sala oE p.rsoñatÍo

1-2. Sueldos y salaños porsoñátev.ntual

1.3 Sueldos y salanos porsonat r€rigio€o

1.4. Seguridad Sociatacargo de ¡a tnsütución

1.5. HonoE¡ios de profesrmates

1.6 Oro€ gastos (.specifcar)

TOTAL CAPITULO I

O LCIS OATOS AUE SE EXPRESAI! EIt ES'E ATEXO HAN OE SER COI¡ICIDEI{TES @f{.O;;;;;;;;;;;;;



ANEXO 5.C

CAPITULO II, GASTOS EÑ BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

2.0. Complas

202 Ropa / lenceía

2 0 3 Uténsilios

2.0 4. [,laterialde ta] eres

2.0.5.

2 0.6

TOTAL COMPRAS

2.1. G.3to6 ínáncl€ros

2.1 1. Intereses de préstamos

2.1.2. Olros garos linanoeros

TOTAL GqSTOS FIMNCIEROS
2.2.ldbutos

2.2.1. Tributos

2.3. Trabajos, sum¡n¡st¡os y serv¡c¡os oxteto¡és

2 3 2 Oblas consérvación y reparáción intedor

2.3 3 Sum¡n¡stros

2.3 3.1. Asua

2332 Comb'rstibles

2333 Electricidad

2.3.3.4. Limpieza

233€ Oiros sum¡n|stros

2 3 4 Primas de seglrros

2 3 5. Géstoria

2.3.6. obos (especit¡csr)

TOTAL TMBAJOS, SUMINISTROS, ETC
2.4. Gastos d¡versos

2.4.1. !laterial de oticina

2 4 2 Comuñrcaciones

2 4 3 ftopaganda

245 Gstos Actividades:

24 6 GastosActividad€s:

2 4 7 Gastos Actividades

24I Gastos PaUvldadesl

2.4.9. Otros (especrfi cá4

fOTAL GASTOS DI\€RSOS
TOTAL CAPITULO II

TOÍAL GASTOS
(fOTAL CAPITULO I + TOTAL CAPITULO II)

EJERCTCTO úLT||\,tO EJERCICIO PARA EL OUE
SE SOLICITA SUBVENCIÓN



ANEXO 5.D

Deñomherdn del servrcro

EJERCICIO ULTIMO EJERC¡CIO EL QUE
SE SOLICITA SUEVENCIóN

CAPITULO III.INGRESOS

3,0. Ingresos generales

3 0 1 Cuoras de los us!¿rios
3.0.2. Aportaciones volntarias d€ los us!aros
3.0 3 Apo(ac¡ón de la Institución prop¡etaria

3.0.4 Ventá de produclos tab¡cados
3 0 5 Veñta de subproductos v residuos
3 0 6 Por prestac¡ón de *rurcros drve€os a personas

e Insüuoones apnas
307 Oüos (especificar)

ÍOTAL INGRESOS GENERALES
3,'1, Ingresos lnancleros

3.1.1 Intereses de cuentas bancanas o impos¡ciones a ptazo

312 Rendimientos de nverc¡on€s nmuebtss asoc¡ac¡onss,etc
313 Okos ¡ngresos

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS
J.Z. ¡'UDVenCtOneS of c¡ate9

vLer ¿ coumna.0fe6pond,enle a

3.2 2 Ayunlamrento de

3 2 3 Organismos oficiales estatales

TOTAL SUBVENC ONES OFICIALES
3.3. Ayudas públlc¿s directás

3 3 1 coñunrdad de Madr¡d 

--

Consoler a ae eot,t,cas So"

141 Tundac,ones I

3 4 2 Oblas só¿rates ds enrdades banc¿nas I

TOTAL AYUDAS PÚBLICAS DIRECIAé
3.¡1. Su bv€nclones Ddvad.B

---__-__-1

=
343 otras (€spec ¡car) T

TOTAL SUBVENC,ONTS PRIVADAS I

3.5. Donatvos
¡¡r regaoo" y -a"o;a-T

-

I5 2 DonaÍvos

3 !.3. Rrlasyluegos I

J r 4 Luanlrcacron de tas ¿poriaoo¡es en esp€cre I
'e¿lz¿d¿s por -o ,su¿nos I

J ¡.r. uros (espeur'c¿r) |

TOTAL DONATIVOS

-

TOTAL CAPITULO III

__-



5. E¡ecución d6l pr€rupue3to del e.ierclcio anGrior:

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS AL 31 DE D¡C¡EI\,IBRE DEL AÑO ANfERIOR AL OUE SE SOLICITA LA
SUBVENCION

INGRESOS

Rern&enb qérololo antádor

Subv.ncion6s ofciat€6

Awdas públlcs d¡rectas

Subv.nc¡on€s pdvades

oonatlvos

TOTAL

DÉFICIT DEL EJERCICIO

ANEXO 5.E

GAATOS

1.0. Gaslos da porsonal
(Total Cap¡tulo l)

2.0. Compras

21 Ggstosfnenoeros

2.3. S€rvicio6 exterior€s

2.4. castos divérsos

TOfAL

SUPERAVIT DEL EJERCICIO



ANEXO 5.F

Denomináción del serv¡c¡o

6. Proyecto de pr*upueBto

PREVISION DE INGRESOS Y

del ejelcicio para el que se solicita la subvenclón:

GASTOS

Espacio eservado para la jLrslifcáción, én términos económicos,
ant€ior y al aóo para el que

de as vanaciones existenles enúe los daios refendos a año
se soliota la subvenc¡ón:

INGRESOS

Reman€nt€ éJerclclo antedor

3.0. Ingresos g3ñérales

3. 1 . Ingresos fnancieros

3 2 subvenc¡ones oficiales (1)

3 3 Ayudas públcas dtreclas

3 4 Subvenciones pnvadas

3.5. Donabvos

TOTAL

DEFIcIT OEL EJERCICIO

GASTOS

1 0 Gastos de peEonal
lTotal Caoítulo l)

2 0 Compras

2 1 Gastosfnancieros

2 2 Tnb¡rtos

2.3. Servrcios oxter¡ores

TOTAL

SUPERÁVIT DEL EJERCICIO

INGRESOS

GASTOS

(1) Noircluirlo@licfiado,con€rgoae3laconv@etohá,alac¡n*je.dePollticassociar6yFamilie
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ANEXO6A

1. Oatoa d. ¡dentiticeión del cenlro:

Denoíin&ión de le entided INIE
Denodn€¿ión dél progleme

Domidl¡o de dcsarrollo d.l programa

Locaiided

T€lótono E-mell I

Nombre dcl re€poñ¡bl. técnico d.l progfama NIF

T¡h¡lación dél rl6ponsábl.

2. Oaioa del repro3entante:

NIF/NIE

3. Conie¡¡do dal programai

3.1 Brev€ de6c Dción:

3.2 Juaütlcac¡ón de la necesldad aoclal det€ctade y de ls cobé ure públlca o privada qu6 cxEb €n ta
Comunldad d€ MedrH perá ebnder la n€cealdad d66c ta:



ANEXO 6.8

Denomiñacióñ dél progÉma

3.3 Amb¡to terr¡lor¡ál de actrrac¡ón dond6 !edelar.olla el p.og.ama: (Concretar nun¡c¡pio, distrito, barrio)

3.5 No de pa.t¡c¡pent$ pr.v¡stos

¡f. D€Barrollo y ejocución del p.ogaama:

4.1 Duraolóndel proglama:

3.4 Caractelat¡ca3 y raagos más deslacabler del sector soolal al que va dhlgldo: (P.ocedencia, captación)

Fecha de Finelizac¡óñ

4.2 Calendarlo de ejecuc¡ón (*pec¡t¡c€ndo lar tare!):

¡1.3 Objetlvos geneaale6 que sé pretendeh etcánzár:



ANEXO6.C

4.4 Objst¡vo8 operativos. Dercripclón d€tállada de la3 act¡vidad* s deEaÍollar: (Describlr aotuaciones
acotdes a los obJet¡vos. femporal¡zación. Díag y horas semanales de desellollo de la intervenc¡ón)

OBJETIVOS ACTUACIONES PERIOOO(M.s áño)
HORARIO SEI\,tANAL

DIAS HORAS

4.5 Metodologfa de ¡ntervenc¡ón: (Describir la aclividad de la
programa diseño de la actuación, cr¡terios de selecc¡ón de
formación, desafollo en eltiempo, resultados esperados, etc)

entidad eñcaminada aldesarrollo y ejecuc¡ón del
usuarios, profesionales, métodos de trabajo y



ANE(O 8.D

D€norindfi dC

4.6 Sagulñi€nto y controlt (ge deso¡lblrán 106 reouGo3, método€ y cr¡terlo8 con lo3 que cuenta la en dad Dara
a.gur.r el dé€erollo, ejecuclón y oumpl¡¡¡anto d€ lc obj6tiv@ del programa)

{7 Evdue*h llnal y r€aultadoc: (Sé décritiaán loa aadnaoa, m&odc y oritériG a€guldos por la entidd p€|?
la recog¡la de (btoa y la €laboreción (bl Inbrme y corch¡sbñég dc la ejeq¡dón dd programa)
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ANEXO6.F

5.3 Recu.sos apo.tados po. otra3 ént¡dedes p(rbllca! o privada3: (se relacionará las entidades pública6 o
privadas que colabolan en el désarrollo del programa y su forma de padicipación: recursos humanos, mateÍiales
o aportaciones económ¡ca6).

ORGANISMO FINANC¡AOOR ACCIONES FINANCIADAS PERIODO
FINANCIADO

COSTE
FINANCIADO



ANEXO 6.G

D6nominadm del programa

Proy€cto dé prorupueato pa.a la ejecuclón del prcgEma: EJERCICIO PARA EL OUE
SE SOLICIfA SUBVENCIÓN

CAP|TULO r. GASTOS DE PERSONAL r)

'l ,'l . Sualdc y ieladoe persond fjo

1 ,2, Sualdo6 y salado6 peÉonal 6v6ntral

I 3 Sueldos y salanos personál .eligioso

1.4. S6$d&d Social a c€rgo & la Insltbc¡ón

1 .5. Hmoriroo de profe€¡onal63

I .8. Otos ssto6 (€€p€cffc¿r)

TOTALCAPITULOI

rl Los oalos QUE sE ExPREga¡{ €N ESIE AXEXO HAtl OE SER COI{C|D€i¡IES COft LOS CUf{pUMEt{fADOs Er{ EL AI|EXO €.E



ANEXO 6 H

Deñom¡ñac¡ón del programa

EJERC CIO PARA EL QUE
SE SOL CITA SUBVENCIÓN

CAPITULO II. GASfOS EN EIENES CORFUENTES YSERVICIOS

2.0. ConpEs

2.0.2. Materi¿ de taileres

2.0.3

2.0.4

2.0 5

206
TOTAL COII4PRAS

2.l.frabalos, sumlnlstros yserv¡c¡os exteÍorés

2.1.1 Alqu¡leres

2.1.2 Obras conserueción v reoaración inte or

2 1 3 Suminisfos

2131 Agra

2.1 32 Combustibles

2133 E ectricidad

21 3 5 Teléfono

2136 Otos suministos

2.1.4. Primas de seg!ros

215 Olros (especfcar)

TOTAL TRABAJOS, SUM NISTROS ETC

2.2. Gaslos diversos

2 2 1 Matedal de oficina

2.2 2 Comu¡icacio..s

2.2 4 Tr¿nspodes

2.2.5. Gastos Acirvrdad€s:

2 2.6. Gastos Actvrdades:

2 2 7 GastosActividades:

22.8 GastosActividádes:

2.2.9. otros (especifcár)

TOTAL GqSTOS DIVERSOS

TOTAL CAPITULO II

TOTALGASTOS
ÍTOTAL CAPITULO I + TOTAL CAPIÍULO II)



ANEXO6I

D€nomiñaclón del programa

fJERCICIO PARA EL QUE
SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CAPITULO III,INGRESOS

3,0. Inq rasos Oenerales
3.0.1 Cuot6 de los usuanos

3 0 2 ADoÉac¡on€s voluntarias de los usuanos

3 0 3 Aportación de la Insttuc¡ón ütular

304 Otos (especifcao

TOTAL INGRESOS GENERALES

3.1. subve¡clones olclales
Ilt comunidad de Madr¡d t€n ra @r!mÉ corespond'erre ¿r€leroco paE erque e s crá subvem ón. ro oofteñdá. á cu¿dra so c tada coñ cá,só

312 Ayuntam¡ento de

313 Organrsmos oñcrales ostátáles

f OTAL SUBVENCIONES OFICIALES

3.2. Ayüdas pr¡blicas d¡rcctas

3.2.1. Comunidad de Madnd

Consejer¡a de Pol¡ic6 Sociales y Fam¡lia

322 Ministeno de

TOTAL AYUDAS PUBLICAS DIRECTAS

3.3. Subüénciones prlvadas

3 3 2 Obras soc¡ales de entdades bÉñcanas

3.3.3. OÍas (esp€c'ncar)

TOTAL SUBVENCIONES PRIVAOAS

3.¡1, Doíaüvos
341Legado€ymandas
3 4 2 Oonaivos

343 Rifasyjuegos
3.4.4. Cuanüficación de lasaporlacroñes en especte

rea"zad¿s po"o usuarios
345 ofos (especificar)

TOTAL OONATIVOS

TOTAL CAPMJLO III



ANEXO 6 J

Denom¡nac¡ón del programa

5, coste económico delpaograma:

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS

6, Cuantfa solic¡tada

Los datos p6Gonales rccogidos en este formulário serán tatado€ de conformidad con et nuevo Regtamento Europ€o iUE)
2016/679 de Prctecc¡ón de Dstos La informac¡ón retativa a tos delinatar¡os de los datos, ta fnat¡dad y tas med¡d¿ d.
segundad, asÍ como clalquier ¡nformac¡ón adicional relátiva a la protección de sus datos personates podrá consuttadá en €l
s¡gu¡ente enlace wwn rradrrd oro/orote.¿roñDeDaios Anie el responsabls d.l iratámiento podrá ejercer é¡tre ofos, sus
derecfioG de acceso, rectilcación, supres¡ón, oposición v t¡m¡tacrón de t?tamie¡to

FIRMA del representante leoatde ta entidad

INGRESOS

Renanente elerclclo ánterlor

5 0 Ingresos generales

5 1 Subvenclo¡€s ofdales

5 2 Slbvenciones pivádás

5.3. Donai'vos

TOTAL

DÉFIcIT oEL EJERcIcIo

GASTOS

1 0 Galos de personal
lTotal Cao¡tulo l)

2.0 Compras

21 Trabajos sum¡nrstos y
Servicios Extenores

TOTAL

SUPERAVIT DEL EJERCICIO
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ANEXO 8
OECLARACóN DEL RESPONSABLE OEL TRATAMIENTO DE DATOS DE LA
ENnOAD BENEFICIARIA Y REGTSTRO DE LAS ACnvtDADES DE IRATAM|ETT|TO
DE DATOS PERSOI{ALES VINCULADOS A LA SUBI'ET{G|ÓN

D./Dña
de Responsable de los Tralamienlos

NIF/NlE .................... en c¿lidad
declarados por la entidadde Datos

con NlF. con domic¡¡io en

DECLARA RESPONSABLEMENTE

Que en lá enlidad ...., trata los datos de carácter personal
desanollados como consecuencia de la actjv¡dad subvencionada, con plena observancia de ¡as
obliga^c¡o nes ju rídicás, técnicas y organizatrvas exigrdas en ta actuatidad por e¡ Reglamento UE
2016/679, rélativo a la protecc¡ón de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
dalos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Direct¡va
95/46/CE, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datoj personales y
garantía de los derechos digitales

L¡nk de la inlgrmación relativa a lds Tratzmients dg Dator pé'sorares vinculados a la
presente solicitud (sólo én caso de tenerlo) ..

FIRMA

Los d€tos pefsonales recog¡dos en este formutar¡o serán tGtados de confoñnidad con et nuevo Restámeñto Europeo(uE) 2016/679 de Protección de Dátos La información retaiNa a ros destináranos de tos datos, ta Ínatrdad y t6 ñed¡;-
de segufidad' asi como cualquier rnfoñnaoó¡ ádicionat retátiva a ta prciecc¡ón de sus datos persona|"s podra

:".1::lt"i!:. g":1"tg!i*J" en ace.,M?.umldddq,i¡dr! !rcrc(ú.dedrc anre er rcsponsabre der satam enlo podfá
olercer énfie oEos sus derecfros de *c€so recUfcación sup¡es¡ón opos¡c¡ón y timitac¡ón de tratamrento


